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NOTIFICADO POR ESTADO No. 112 DEL 12 DE JULIO DE 2022. 

 

 

 El pago indemnizatorio allegado vía correo electrónico el 19 

de mayo del cursante año (archivos Nros. 46 y 47), se agrega a 

los autos para los fines pertinentes. 

 

 El informe secretarial rendido en la fecha, se pone en 

conocimiento del interesado, a fin  de que subsane la falencia 

allí anotada frente a la notificación de la señora BLANCA YOLANDA 

CAMPAGNOLI RODRIGUEZ. 
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